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  Argentina: Proyecto de resolución 
 

 La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal recomienda al Consejo 
Económico y Social que apruebe el siguiente proyecto de resolución para someterlo 
posteriormente a la aprobación de la Asamblea General: 
 
 

  Actuar contra el tráfico de medicamentos fraudulentos 
 
 

 La Asamblea General, 

 Consciente de la importancia que reviste que los Estados luchen contra la 
delincuencia organizada transnacional, una de cuyas formas es el fraude en el 
ámbito de la salud a nivel internacional, 

 Subrayando que la expresión “medicamentos fraudulentos” abarca los 
medicamentos cuyos contenidos son inertes, o son inferiores o superiores a lo 
indicado o distinto de lo indicado, o llevan una marca que no corresponde o han 
vencido, y subrayando también que esa expresión no se relaciona con la cuestión de 
los derechos de propiedad intelectual y, en particular, no ha de entenderse que se 
refiere a los medicamentos genéricos o los medicamentos tradicionales, 

 Expresando su preocupación por que los medicamentos fraudulentos 
constituyen una cuestión mundial de interés creciente que tiene consecuencias 
graves para los países en desarrollo, por un lado en tanto que riesgo para la salud 
pública, que entraña efectos sanitarios graves para los afectados e incluso la muerte; 
y, por otro lado, como factor de contaminación de la cadena de fabricación de 
productos farmacéuticos que socava la confianza del público en general en lo que 
respecta a la calidad, seguridad y eficacia de los productos farmacéuticos auténticos, 
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 Recordando que la cuestión de los medicamentos fraudulentos no ha sido aún 
abordada por la comunidad internacional, salvo por el Convenio del Consejo de 
Europa sobre la falsificación de productos médicos y delitos análogos que 
representan amenazas para la salud pública, que aún no ha entrado en vigor,         

 Alarmada por la creciente participación de grupos delictivos organizados en 
todos los aspectos del tráfico de medicamentos fraudulentos, y recalcando a ese 
respecto la posible utilidad de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional1 para reforzar la cooperación internacional 
en la lucha contra el tráfico de medicamentos fraudulentos, incluidas su producción 
y distribución ilícitas, entre otras cosas, gracias a la asistencia judicial recíproca, la 
extradición y la recuperación del producto del delito, 

 Esperando promover la sensibilización en todos los Estados sobre la necesidad 
urgente de que la comunidad internacional adopte medidas y luche contra la 
amenaza que representan los medicamentos fraudulentos y reconociendo la 
importancia de ofrecer el marco más amplio de cooperación internacional, en 
consonancia con los instrumentos y mecanismos internacionales aplicables, 

 Observando que los medicamentos fraudulentos tienen consecuencias 
sanitarias adversas de importancia para la población en general y para los sistemas 
de atención de salud nacionales así como consecuencias económicas considerables 
que suelen recaer en los gobiernos nacionales, obligados a sufragar los gastos de la 
lucha contra ese tráfico ilícito, y los gastos médicos aumentados debidos a períodos 
prolongados de tratamiento, a complicaciones médicas y a la propagación de 
enfermedades que exigen tratamiento intensivo provocadas por el uso de 
medicamentos fraudulentos, 

 Observando que producir medicamentos fraudulentos no exige ni 
infraestructura compleja ni un alto nivel de cualificación, y que a medida que se 
desarrollan nuevos métodos para identificar medicamentos fraudulentos los autores 
de ese delito mejoran continuamente sus métodos de reproducción de envasado, 
hologramas y otros aspectos físicos de los productos, así como su composición 
química, 

 Observando que muchos grupos delictivos que participan en la falsificación de 
medicamentos participan también en otros delitos como el blanqueo de dinero, la 
corrupción, el contrabando, y que el descubrimiento de esos delitos se evita a 
menudo gracias a complejas técnicas delictivas que aprovechan la situación de 
vulnerabilidad en las zonas en las que los marcos jurídicos adecuados y los 
organismos encargados de hacer cumplir la ley y otros órganos normativos no 
operan con eficiencia, 

 Recordando la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional que confiere a la UNODC un mandato firme para hacer 
frente a cuestiones delictivas críticas relacionadas con el tráfico de medicamentos 
fraudulentos, 

───────────────── 

 1 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2225, núm. 39574. 



 

V.11-82087 3 
 

 E/CN.15/2011/L.12

 Reconociendo la necesidad de reforzar y aplicar plenamente, cuando proceda, 
los mecanismos para hacer frente a las redes delictivas organizadas que participan 
en la producción y tráfico de medicamentos fraudulentos mediante la ampliación de 
la capacidad en materia de justicia penal, 

 1. Toma nota con reconocimiento del informe de la UNODC sobre la 
mundialización de la delincuencia, titulado The Globalization of Crime: A 
Transnational Organized Crime Threat Assessment2, en el que se aborda la cuestión 
de los medicamentos fraudulentos; 

 2. Insta a los Estados Miembros y a las instituciones pertinentes, según 
proceda, a que refuercen y apliquen plenamente medidas y mecanismos para actuar 
contra el tráfico de medicamentos fraudulentos y fortalecer la cooperación 
internacional, incluso por conducto de los programas de asistencia técnica jurídica y 
operacional de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, a fin 
de aumentar la eficacia de las autoridades en lo que respecta al descubrimiento del 
tráfico de medicamentos fraudulentos y la respuesta a ese tráfico; 

 3. Insta a los Estados Miembros a prevenir el tráfico de medicamento 
fraudulentos aprobando legislación apropiada, que abarque, en particular, todos los 
delitos relacionados con los medicamentos fraudulentos como el blanqueo de 
dinero, la corrupción y el contrabando, así como el decomiso y la disposición de 
activos ilícitos, la extradición y asistencia judicial recíproca a fin de velar por que 
no se pase por alto ninguna posibilidad de fabricación, distribución o venta de 
medicamentos fraudulentos; 

 4. Invita a los Estados Miembros a que examinen sus marcos jurídicos y 
normativos a fin de adoptar legislación eficaz y mecanismos normativos mejorados 
que abarquen a los fabricantes, importadores y exportadores, distribuidores y 
minoristas y actúen como factor importante de disuasión entre las redes delictivas 
organizadas que participan en el comercio mundial de medicamentos fraudulentos; 

 5. Alienta a los Estados Miembros a que adopten medidas de fomento del 
control transfronterizo, el intercambio de información, las investigaciones 
conjuntas, las técnicas especiales de investigación y el cumplimiento de la ley en los 
planos nacional, regional e internacional y a promover la cooperación entre 
organismos nacionales encargados de hacer cumplir la ley con miras a actuar contra 
el tráfico de medicamentos fraudulentos, en particular promoviendo los 
instrumentos vigentes y adoptando nuevos instrumentos; 

 6. Invita a los Estados Miembros a que realicen grandes esfuerzos por 
divulgar, en el plano nacional, las consecuencias perjudiciales en el ámbito 
sanitario, social y económico que tiene adquirir medicamentos que pueden no ser 
auténticos, y a que pongan de relieve el riesgo que entraña el consumo de 
medicamentos del mercado ilícito con miras a que la ciudadanía no pierda confianza 
en la calidad, seguridad y eficacia de los medicamentos del comercio farmacéutico 
legítimo; 

 7. Invita a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a 
que lleve a cabo nuevas investigaciones y evaluaciones de la amenaza de la 
magnitud del problema de los medicamentos fraudulentos, su repercusión y la 

───────────────── 

 2 Publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta E.10.IV.6. 
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participación de la delincuencia organizada transnacional a fin de ofrecer un marco 
más sólido de conocimientos que permitan elaborar con eficacia respuestas basadas 
en pruebas para este tráfico ilícito; 

 8. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que, 
de conformidad con su mandato y en estrecha cooperación con otros órganos de las 
Naciones Unidas y organizaciones internacionales como la Organización Mundial 
de la Salud, la Organización Mundial de Aduanas, la Organización Internacional de 
Policía Criminal y la Oficina Europea de Policía, así como el sector privado, los 
órganos regionales, las organizaciones de la sociedad civil, las asociaciones 
profesionales, los asociados del sector privado y otros, preste asistencia redoblada a 
los Estados Miembros a fin de que desbaraten y desarticulen las redes delictivas 
organizadas responsables de la producción, distribución, venta y tráfico de 
medicamentos fraudulentos, aproveche mejor la experiencia, la competencia técnica 
y los recursos de cada organización y cree sinergias con asociados interesados, e 
invita a los Estados Miembros y a otros donantes a que realicen contribuciones 
extrapresupuestarias con ese fin, de conformidad con las normas y los 
procedimientos de las Naciones Unidas; 

 9. Alienta a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a 
que determine los países clave en las regiones afectadas, así como a los asociados 
del sector público y privado, la sociedad civil y las organizaciones no 
gubernamentales que tienen un interés decidido en promover y apoyar esta cuestión 
confiriendo un sólido mandato e impartiendo orientaciones firmes;  

 10. Pide al Secretario General que informe de la aplicación de la presente 
resolución a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal en su 22º período 
de sesiones. 

 
 


